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Información sobre la finalización del curso 
selectivo del CTH en el IEF 

 
Ante las dudas surgidas en el desarrollo del curso vinculado al proceso selectivo de 
acceso al Cuerpo Técnico de Hacienda en el Instituto de Estudios Fiscales, CSIF 
presentó un escrito al Director General de la AEAT, el 23 de abril de 2020, solicitando 
que con carácter de urgencia coordinase con el Director General del IEF la 
impartición “on line” del curso selectivo y su evaluación a distancia, puesto que la 
evolución de la pandemia no parecía permitir que se volviese a desarrollar, dentro 
del periodo lectivo previsto en la convocatoria, actividad formativa presencial con 
las garantías necesarias para proteger la salud de los funcionarios en prácticas. 

Se le solicitó también que desde la AEAT se coordinase con el IEF las fecha de 
finalización del curso selectivo, teniendo en cuenta que tenía que quedar tiempo 
suficiente para efectuar toda la tramitación posterior, la elección y adjudicación 
de destinos, publicación del nombramiento como funcionarios de carrera y la toma 
de posesión de los destinos, que debe culminar antes del 1 de septiembre de 2020, 
para no retrasar un año las reclasificaciones previstas en el Acuerdo de 14 de 
noviembre de 2007, de carrera profesional y administrativa del personal de la AEAT. 
En el día de hoy el IEF ha emitido una decepcionante Nota Informativa con el 
procedimiento a seguir para la reanudación de la actividad presencial del curso 
selectivo con la intención de terminar el curso selectivo a finales de julio o 
mediados de agosto. Dicho plan se basará en los siguientes puntos: 

1. La formación presencial se reanudará a partir del momento en que las 
autoridades competentes autoricen la reanudación de la actividad presencial 
en el IEF, aunque se otorga a los alumnos la opción de seguir el curso de forma 
telemática. En cualquier caso, los exámenes deberán hacerse de forma 
presencial en el IEF. 

2. Una vez que las autoridades competentes permitan la reanudación de la 
actividad presencial en el Instituto de Estudios Fiscales, se acordará la fecha 
de reanudación del curso en un plazo máximo de 14 días naturales desde 
dicha fecha. 

3. Se comunicará a los alumnos la opción para que elijan de forma voluntaria 
entre asistir o no al curso de forma presencial, dando un plazo de 72 horas para 
que manifiesten de forma expresa. De no manifestarse se les asignará la 
modalidad presencial.  

4. Se insiste en la recomendación de que, por la seguridad de todos, los alumnos 
elijan la modalidad a distancia. Se podrá cambiar, en cualquier momento la 
modalidad de participación.  
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Evidentemente, con este decepcionante plan, va a resultar prácticamente 
imposible que la toma de posesión se realice antes del 1 de septiembre de 2020, y 
no se despeja la incertidumbre. A día de hoy no se puede garantizar la seguridad 
de la actividad lectiva presencial y además, los funcionarios en prácticas deben 
conocer la fecha de finalización del curso selectivo cuanto antes para tomar 
decisiones sobre los contratos de los alojamientos alquilados para asistir al curso 
selectivo. Por estas razones, CSIF dirigirá escritos tanto al Director de la Escuela de 
Hacienda Pública, al Director General del IEF y al Director General de la AEAT, 
manifestando nuestro desacuerdo con el plan y solicitando: 

1. Que el curso selectivo y la evaluación del mismo se realicen exclusivamente 
de forma telemática, ante la falta de garantías de poder reanudar las clases 
presenciales a corto plazo. 

2. La reanudación de la formación telemáticamente de forma inmediata.  
3. Que se reduzcan al máximo posible los programas de las materias pendientes 

de impartición. 
4. Que se establezca ya la fecha de finalización del curso, lo antes posible y 

como muy tarde a principios de junio, y se comunique inmediatamente a los 
funcionarios en practicas. 

5. Que comuniquen a los funcionarios en prácticas los destinos ofertados, y que 
se inicie el procedimiento de elección, sin esperar a finalizar el curso, 
instándoles a manifestar sus preferencias ordenadas, para que una vez se 
conozcan los resultados de la evaluación, se pueda proceder inmediatamente 
a publicar los destinos adjudicados y se adelante al máximo la tramitación de 
la publicación de los nombramientos, con el objetivo de facilitar la toma de 
posesión antes del 1 de septiembre de 2020.  

 
 

Ante la vuelta al trabajo, 
protégete frente al coronavirus 
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